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RESUMEN 

 

 

La presente investigación tuvo como objetivo analizar la seguridad jurídica de 
los usuarios que utilizan las criptomonedas como forma de pago en la 
legislación venezolana, la cual se sustenta en la normativa vigente de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), la 
Superintendencia Nacional de Criptoactivos (2018), Decreto 3196 sobre 
creación del PETRO, entre otras y en la doctrina de autores como: Gibbs 
(2017), Gutiérrez (2014), entre otros. El tipo de investigación fue descriptiva-
documental. La población de estudio estuvo conformada por leyes y doctrinas 
referentes al área en la que se trabajó. La técnica de observación que se utilizó 
para esta investigación fue de carácter documental, puesto a que se efectuó 
una revisión y análisis de fuentes documentales y bibliográficas. Por su parte, 
el instrumento consistió en una guía de observación documental. La validez 
del contenido fue realizada por el Comité Académico de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Jurídicas de la Universidad Privada Dr. Rafael Belloso 
Chacín. Como resultado se obtuvo que con respecto a la seguridad jurídica de 
los usuarios que emplean las criptomonedas como forma de pago; la 
legislación venezolana no les proporciona tal seguridad, ya que éstas se 
consolidan como un bien mueble digital, caracterizada por ser descentralizada, 
por lo que no puede ser regulada por ninguna ley. Sin embargo, el criptoactivo 
Petro es una criptomoneda centralizada y creada mediante decreto 
presidencial, por lo que las transacciones realizadas en dichas criptomonedas 
son controladas parcialmente por el estado venezolano. 
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ABSTRAC 

 

 

The objective of this research was to analyze the legal security of users who 
use cryptocurrencies as a form of payment in Venezuelan legislation, which is 
based on the current regulations of the Constitution of the Bolivarian Republic 
of Venezuela (1999), the Superintendency of Cryptoactive (2018), Decree 
3196 on the creation of the PETRO, among others, and in the doctrine of 
authors such as: Gibbs (2017), Gutiérrez (2014), among others. The type of 
research was descriptive-documentary. The study population was made up of 
laws and doctrines referring to the area worked. The observation technique that 
was used for this investigation was documentary, due we reviewed and 
analyzed documentary and bibliographic sources that we carried out. For its 
part, the instrument consisted of a documentary observation guide. The validity 
of the content was carried out by the Academic Committee of the Faculty of 
Political and Legal Sciences of the Private University Dr. Rafael Belloso 
Chacín. As a result, it was obtained that with respect to the legal security of 
users who use cryptocurrencies as a form of payment; Venezuelan legislation 
does not provide them that security, due they are consolidated as a digital 
movable asset, characterized by being decentralized, so it cannot be regulated 
by any law. However, the Petro cryptoactive is a centralized cryptocurrency 
created by presidential decree, so the transactions carried out in those 
cryptocurrencies are partially controlled by the Venezuelan state. 
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INTRODUCCIÓN 

     El presente trabajo especial de grado, surge ante la necesidad que existe de 

estudiar la seguridad jurídica de los usuarios que utilizan las criptomonedas como 

una forma de pago, ya que estas pueden ser víctima de estafas, falsificaciones, o 

inclusive participar en actividades ilícitas pudiendo ser por omisión o por falta de 

conocimiento,  ya que estos mismos usuarios son los encargados de lograr la 

creación, distribución y verificación de las transacciones realizadas,  en éstas se 

generan nuevos datos los cuales son únicos para cada usuario, resultando ser un 

algoritmo que cada uno resuelve para así obtener criptomonedas.  

     Por lo anterior, es importante investigar acerca de si existe realmente seguridad 

jurídica al momento usar las de criptomonedas por parte de las personas naturales 

y jurídicas, esto se hará a lo largo  del  estudio de las diferentes doctrinas, leyes y 

jurisprudencia, que permitan una actualización profesional sobre las criptomonedas 

y su gran impacto a nivel mundial, ya que de esta manera contribuye a que se den a 

conocer aún más como una forma de pago en el mercado las cuales presentan 

múltiples ventajas en los diferentes tipos de criptomonedas que se encuentran 

actualmente.  

     Asimismo, cabe destacar la presencia del Decreto Constituyente del Sistema 

Integral de Criptoactivos,  el cual se creó con la finalidad de regular las 
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diferentes criptomonedas para así fiscalizar su industria, permitiendo la 

creación, uso, modificación y distribución en el territorio. De allí la importancia 

con respecto a la investigación, ya la misma que permite indagar y reflexionar 

sobre el carácter jurídico y social en la realidad de los criptoactivos, teniendo 

como base la profundización de los diversos criterios lo cual le permite generar 

mejores condiciones para su entendimiento. 

     El Decreto Constituyente del Sistema Integral de Criptoactivos 

proporcionará la creación de diferentes normativas referente a las pautas que 

permitan a las personas realizar diferentes transacciones dónde se involucre 

criptomonedas incluyendo la criptomoneda soberana, garantizando así una 

correcta relación ente el sistema  integral y sistema financiero. 

     De esta forma, esta investigación se encuentra estructurada en cuatro 

capítulos, los cuales son: el capítulo I denominado el problema, el cual contiene 

el planteamiento del problema, objetivo general, objetivos específicos, 

justificación y delimitación de la investigación. Seguidamente se encuentra el 

capítulo II, el cual se denomina Marco teórico el cual contiene los antecedentes, 

la fundamentación teórica, las bases doctrinales, legales y el sistema de 

categorías. 

     Al mismo tiempo se realizó el capítulo III, el cual se denomina el marco 

metodológico referido al tipo de investigación, la población, técnicas de 

observación, instrumento y la validez del mismo.  Por último, se elaboró el 

capítulo IV, el cual está guiado y estructurado de acuerdo a los resultados 

obtenidos en la investigación, en este capítulo se presentará el análisis de de 
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la información recolectada y la discusión teórica de acuerdo a las fuentes 

consultadas y autores sobre los cuales se sustentó la investigación, luego las 

conclusiones, referencias bibliográficas consultadas y los anexos. 

 


